CUADRO DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y SUPLICACION  EN EL PROCESO LABORAL ACTUALIZADOS CON LA REFORMA PROCESAL DE LA LO. 13/2009
R. REPOSICIÓN   O  DE  REVISION Y  DESAPARECE LA SUPLICA PARA TRIBUNALES COLEGIADOS.

ART. 184 LPL                     ARTS 185 LPL Y 452 LEC 1/2000    
Y 451 Y ss LEC
CONCEPTO.- Recurso no devolutivo contra Providencias , Autos y Diligencias de Ordenación y de Ejecución del Secretario Judicial.- (Ley 19/2003 reforma LOPJ). De aplicación supletoria el trámite de los arts. 451 y ss LEC 1/2000.- El plazo preclusivo para su interposición e impugnación es de 5 días, (más el “día de gracia” del Art. 135 LEC, en la presentación de escritos hasta las 15.00 horas) y no suspende la resolución impugnada,.- Debe alegarse el precepto infringido . (ART. 184 LPL)

TRAMITE.-.a) Escrito de reposición/revision en plazo de 5 días, expresando la infracción  procesal o material cometida por el Juzgado en que incurre la resolución que se impugna. En su defecto se rechazará de plano. Traslado a la contraparte por plazo de 5 días.-

I         

I                     Arts. 451  a 545 LEC 1/2000

I
b).- Escrito de Impugnación,  o transcurso del plazo de 5 días sin impugnar, se resuelve por Auto/ Decreto del Secretario, en el plazo de 5 días siguientes, contra el que no cabe recurso, salvo el de Suplicación, en los casos previstos en el Art. 189.2,3  y 4 LPL.

R. SUPLICACIÓN
ART. 188 A 202,
Y 227 A 233 LPL
CONCEPTO.- Recurso Devolutivo y extraordinario, su objeto es limitado, sólo se da frente a  algunas resoluciones y por motivos tasados, de corte casacional. Frente a Sentencias y Autos y Decretos de los Juzgados y se resuelve por la Sala de lo Social del TSJ (Art. 18 , 189 LPL).-

A) Contra Sentencias, Art. 188 LPL que superen los 1800,04 Euros, o que afecten a gran número de trabajadores o beneficiarios de la SS, derechos colectivos, cuestiones de competencia....

B) Contra Autos,  que se indican en el Art. 189, 2,3 y 4 LPL, y que devengan de asuntos cuya sentencia sea susceptible de suplicación.-

TRAMITE.-

ANUNCIO.-                 A).- Notificación de la Sentencia o Auto a la 

                                        Parte.-    5 días.-

ASEGURAMIENTO             I

DE LA CANTIDAD               I

OBJETO DE CONDENA      I

CONSIGNACION                 I

O AVAL BANCARIO             

                                      B).- Anuncio del Recurso.- Por escrito o comparecencia, con designación de Letrado/Graduado Social para recoger los autos y formalizar el recurso.-         

                                              I

                                              I

                                              I

                                        C).- Diligencia de Ordenación teniendo por anunciado el recurso y por designado el Letrado/Graduado Social para recurrir, otorgando el plazo de una audiencia (1 día) para recoger los autos, y en su caso 10 días para formalizar el recurso (Art. 193.1 LPL).-   I

                                           I
 DEPOSITO                     I

150,00 EUROS                I

CAPITAL COSTE             I

PRESTACIONES             I

S.SOCIAL                         I

(ART. 192.2 LPL)              I                  

FORMALIZACION.-

                                   D).-Presentación del Escrito de Formalización, por el recurrente y devolución de los autos en la secretaría, en su defecto se impondrá Multa Procesal de 12 a 200 euros diarios y el Secretario comparecerá en el despacho del letrado a recogerlos en 24 horas siguientes.

DEFECTOS SUBSANABLES.-

· No acreditación del poder de representación.

· No designación de Letrado, salvo que sea de oficio.

· Consignación insuficiente del importe de condena.-.

· No presentar el resguardo del deposito de  los 150,25 euros.

DEFECTOS INSUBSANABLES.-

· No cumplir  el certificado de prestaciones o Capital coste en las prestaciones de S.Social.

· Ausencia de la consignación o aseguramiento del importe de la condena.

· Anuncio o formalización fuera de plazo.

· Materia excluida del recurso.

E).- Si los defectos  son subsanables, tiene un plazo de 5 días para subsanar, en su defecto se dispondrá su archivo por Auto, recurrible en Reposición, y él Auto  que  resuelva este recurso es susceptible en Queja ante la Sala de lo Social TSJ.-Previo recurso de revision o reposicion

                               I

                               I

F).- Si cumple todos los requisitos, se da traslado a las contrapartes por Diligencia de Ordenación del escrito de Formalización para que impugnen por plazo común de 5 días.-

G).- No se admiten documentos ni alegaciones que no resulten de los hechos probados de la sentencia en contradicción.-Salvo en los casos del Art. 270.1  y 509 y ss y cc LEC y 234 LPL (R. De Revisión)

                                I
ESCRITO DE IMPUGNACIÓN POR EL RECURRIDO.-

                                I

                                I

                            2 días
                               I

                               I

                          G).- Elevación de los autos al TSJ, con los escritos de formalización y de impugnación, en su caso, y certificación del Secretario sobre los días festivos para que la Sala pueda calendar los plazos.

                                I

                                I

                            H).- Recepción del Expediente por la Sala, que si aprecia defectos mandará subsanarlos por plazo de 8 días, mediante solicitud de cooperación judicial al Juzgado (Art. 197LPL).

Subsanados resolverá por Sentencia, con plazo común de 10 días a las partes y al Ministerio Fiscal, por si desean recurrir en Casación Para la Unificación de Doctrina, La Sentencia se notifica en los domicilios de la sede de la Sala designados en los escritos.

· Si la sentencia estima el Recurso procede devolver los depósitos y consignaciones.-

· Si desestima el Recurso el depósito se ingresará en el tesoro Público y la cantidad o aval se mantiene para asegurar la condena y se abonará al demandante.-

     -   La Sentencia resolverá sobre las consignaciones y depósitos  , costas y honorarios del Letrado de la recurrida.-

RECURSO DE QUEJA
ART.187 LPL Y 494 Y 495 LEC
· Es un Recurso devolutivo y accesorio respecto de otro recurso principal también devolutivo de Suplicación o de Casación.-

FINALIDAD
· Eliminar obstáculos en la tramitación del recurso principal.

· Se da frente a los autos que ponen fin al recurso de Suplicación o Casación por defectos insubsanables, o no subsanados dentro de plazo.

· Se anuncia ante el Juzgado o tribunal de instancia  “a quo”, y se resuelve por el Tribunal Superior jerárquico “ad quem”.-

TRAMITACIÓN.- ARTS. 494 Y 495 LEC
1°.- Recurso DE Reposición frente al Auto que pone fin al tramite del Recurso de Suplicación o Casación.-

2° Auto desestimando el Recurso de Reposición.-

I

5 días siguientes se expedirán  y entregaran por comparecencia los testimonios de ambas resoluciones al recurrente en queja para que los acompañe a su escrito ante el tribunal “ad quem”.-

I

10 días  para presentar el escrito de queja con los testimonios anteriores ante la sala de lo Social del TSJ o TS.-

I

5 días resolución por auto de la Sala admitiendo la queja ordenando el envío de los autos para resolver la suplicación o la casación, o desestimándola y dejando firme la resolución recurrida.- Contra este auto no cabe recurso alguno.- (Salvo el de Amparo ante el Tribunal Constitucional).-

RECURSO DE CASACIÓN

ARTS. 203 Y SS LPL
· Es un recurso extraordinario por causas tasadas del Art. 205 LPL, devolutivo, que resuelve la Sala IV del Tribunal Supremo, frente a sentencias y autos de la Sala  del TSJ o AN.

· Se prepara ante el tribunal “a quo” y se formaliza y resuelve el tribunal Supremo “ad quem”.-

PREPARACIÓN ANTE EL
TRIBUNAL “A  QUO”
1°.- A los 10 días siguientes a la notificación  de la resolución Preparación ante el tribunal “a quo” mediante comparecencia o escrito firmado por letrado o representante de su anuncio.

2°.- Consignación de la cantidad objeto de condena del Art. 228 LPL.-

3°.-Emplazamiento a las partes para ante el TS en plazo de:

I

I

15 días si su domicilio esta en la península.-

I

I

20 días si fuera de la península.-

I

10 días para subsanar defectos  del Art. 207 LPL

I

5 días  .-remisión de los autos por el “a quo” al TS.-

I

I

I

FORMALIZACION ANTE EL TS.
I
I
4°.- Comparecencia ante la Sala IV TS en los plazos anteriores.-

I

10 días subsanación de falta de representación.-

I

5°.- Recibidos los autos por el TS, se acordara su entrega al Letrado designado para la Formalización del recurso en el plazo de

I

20 días para presentar formalización y depositar 300 Euros del Art. 227 LPL.-

6°-Traslado por 10 días  a las contrapartes  y al  Fiscal para impugnación.-
I
I
RESOLUCIÓN  POR EL TS.
7°.- Designación e instrucción por 3 días del Magistrado Ponente.-

8°.- Incidente de inadmision del recurso de Casación, con audiencia del Fiscal.-

9°.- Deliberación, votación y fallo por el resto de la Sala.-

I

I

10 días Sentencia de la Sala casando la sentencia (anulándola) o confirmándola y declarando su firmeza.-

La Sentencia resolverá sobre las consignaciones y depósitos, costas y honorarios del Letrado de la recurrida.-

RECURSO DE CASACIÓN PARA LA UNIFICACIÓN DE DOCTRINA ANTE LA SALA IV DEL TS.- 

ARTS. 216 Y SS LPL
· Es un recurso extraordinario y devolutivo frente a las sentencias dictadas por las salas de lo Social de los TSJ al resolver  los de Suplicación.-

· Objeto el de unificar la doctrina de las salas  y la del TS, cuando se produzca idénticas situaciones en asuntos diferentes, para evitar incongruencias.-

· Su tramite coincide con el R. Casación, con especialidades.

PREPARACIÓN.- ART. 218 LPL.-
 -1°.-  10 días  de plazo desde la notificación  para prepararlo por las partes o por el fiscal.-

-2°.- Por escrito a la Sala del TSJ firmado por Letrado, consignado las cantidades objeto de condena  del Art. 228 LPL y los del Art. 192 LPL.-

-3°.- El resto del tramite igual que el R. Casación.-

FORMALIZACION DEL R. UNIFICACIÓN DE DOCTRINA

· 20 días de plazo para formalizar el recurso y depositar 300 euros, interponiendo el recurso ante la Sala IV del TS.-

· Acompañando Certificación del Secretario de la Sala del TSJ sobre la Sentencia de contradicción.- En su caso, acreditado la solicitara el TS.-

· Incidente de inadmision con las partes y el fiscal.-

· Traslado a las contrapartes  y Fiscal por 10 días para impugnación.-
· No se admiten documentos ni alegaciones que no resulten de los hechos probados de la sentencia en contradicción.-Salvo en los casos del Art. 270.1  y 509 y ss y cc LEC y 234 LPL (R. De Revisión)

SENTENCIA.-
1°.- 10 días.- el ponente presentara su  ponencia de sentencia  y se convoca a la Sala  para Deliberación, votación y fallo, con 3 o 5 Magistrados según la trascendencia o complejidad.-

2°.- La Sentencia no alcanzara a las situaciones creadas con anterioridad, declarara si la sentencia recurrida quebranta o no la unidad de doctrina, casándola o confirmándola.-

3°.- La Sentencia resolverá sobre las consignaciones y depósitos, costas y honorarios del Letrado de la recurrida.-

RECURSO DE  REVISIÓN
ARTS- 234 LPL Y 509 Y ss LEC

· Es un Recurso  Extraordinario, devolutivo, contra Sentencias Firmes, contra las que no quepa Recurso de Nulidad del Art. 240 LOPJ y 125 LEC.-

· Se interpone ante la Sala IV del TS que  revisa la sentencia firme, el plazo de 3 meses desde la firmeza de la sentencia , y de 5 años como máximo desde que se descubrieran los hechos fraudulentos.-

· Se resuelve por los tramites de los arts. 513 y ss LEC y el deposito será de 300 euros  el de Casación.-

· Por motivos tasados.-

MOTIVOS TASADOS EN EL ART. 510 LEC:
· Si después de la sentencia firme se recobraran documentos decisivos detenidos por fuerza mayor o por la parte a quien favorezcan.-

· Documentos ignorados o declarados falsos por sentencia penal.

· Por condena por falso testimonio del testigo cuyo testimonio fue decisivo en el juicio oral.-

· Por injusticia notoria debido a cohecho, violencia o maquinación fraudulenta.-

· Por cuestión prejudicial penal, Art. 86,3 LPL, por absolución de la falta o del delito, autoría , etc...
LA  AUDIENCIA AL REBELDE
ART.183 LPL Y 501 LEC

· Recurso  frente a sentencias firmes , ante  la Sala del TSJ o TS Cuando  se  ha condenado “in audita parte” a la demandada por defectos en la notificación y citación al juicio oral.-
· Se sigue el tramite establecido en el Art. 501 LEC.-
· No es necesaria la declaración de rebeldía del demandado..-
· Posibilidad de embargo preventivo del demandado durante su tramitación .-
· Plazo de 3 meses desde la publicación de la sentencia  por edictos en el BOP.-
· Se sustancia ante el tribunal “a quo” y resuelve el “ad quem”.-
· Se siguen los tramites del proceso ordinario: escrito de audiencia del demandado, citación a juicio oral, practica de pruebas sobre el domicilio y la citación a juicio oral del demandado y sentencia, declarando que se ha cometido indefinición y anulando la sentencia para que se repita el juicio oral en el juzgado o tribunal “a quo”, o en su caso confirmación de la sentencia firme.-
LOS DEPOSITOS PARE RECURRIR EN LA JURISDICCION LABORAL CONFORME A LA REFORMA OPERADA POR LA LO 1/2009

RECURSO DE REPOSICION SOCIAL 

INFORMACION SOBRE EL DEPOSITO PARA RECURRIR 

De conformidad con la D.A. 15ª de la LOPJ, para que sea admitido a trámite el recurso de reposición contra esta resolución deberá constituir un depósito de 25 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco BANESTO, en la cuenta correspondiente a este expediente (JJJJ 0000 CC EEEE AA) indicando, en el campo “concepto”  el código “30 Social-Reposición” y la fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras completar el Código de Cuenta Corriente (CCC, 20 dígitos), se indicará en el campo “concepto” el número de cuenta el código y la fecha que en la forma expuesta en el párrafo anterior.

En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de los tres anteriores.

RECURSO DE SUPLICA SOCIAL 

INFORMACION SOBRE EL DEPOSITO PARA RECURRIR 

De conformidad con la D.A. 15ª de la LOPJ, para que sea admitido a trámite el recurso de súplica contra esta resolución deberá constituir un depósito de 25 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco BANESTO, en la cuenta correspondiente a este expediente (JJJJ 0000 CC EEEE AA) indicando, en el campo “concepto”  el código “30 SOCIAL-Suplica” y la fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras completar el Código de Cuenta Corriente (CCC, 20 dígitos), se indicará en el campo “concepto” el número de cuenta el código y la fecha que en la forma expuesta en el párrafo anterior.

En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de los tres anteriores.

RECURSO DE REVISION RESOLUCIONES SECRETARIO JUDICIAL
INFORMACION SOBRE EL DEPOSITO PARA RECURRIR

De conformidad con la D.A. 15ª de la LOPJ, para que sea admitido a trámite el recurso de revisión contra esta resolución deberá constituir un depósito de 25 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco BANESTO, en la cuenta correspondiente a este expediente (JJJJ 0000 CC EEEE AA) indicando, en el campo “concepto”  el código “31 SOCIAL-Revisión resoluciones Secretario Judicial” y la fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.
En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras completar el Código de Cuenta Corriente (CCC, 20 dígitos), se indicará en el campo “concepto” el número de cuenta el código y la fecha que en la forma expuesta en el párrafo anterior.

En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de los tres anteriores.

RECURSO DE QUEJA SOCIAL: 

INFORMACION SOBRE EL DEPOSITO PARA RECURRIR

De conformidad con la D.A. 15ª de la LOPJ, para que sea admitido a trámite el recurso de queja contra esta resolución deberá constituir un depósito de 30 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco BANESTO, en la cuenta correspondiente a este expediente (JJJJ 0000 CC EEEE AA) indicando, en el campo “concepto”  el código “32 SOCIAL-Queja” y la fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras completar el Código de Cuenta Corriente (CCC, 20 dígitos), se indicará en el campo “concepto” el número de cuenta el código y la fecha que en la forma expuesta en el párrafo anterior.

En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de los tres anteriores.

RECURSO DE REVISION DE SENTENCIA FIRME: 

INFORMACION SOBRE EL DEPOSITO PARA RECURRIR

De conformidad con la D.A. 15ª de la LOPJ, para que sea admitido a trámite el recurso de revisión de sentencia firme contra esta resolución deberá constituir un depósito de 50 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco BANESTO, en la cuenta correspondiente a este expediente (JJJJ 0000 CC EEEE AA) indicando, en el campo “concepto”  el código “33 SOCIAL-Revisión de sentencia firme” y la fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras completar el Código de Cuenta Corriente (CCC, 20 dígitos), se indicará en el campo “concepto” el número de cuenta el código y la fecha que en la forma expuesta en el párrafo anterior.

En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de los tres anteriores.
